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DECLARACION ES

DECLARA "LA DELEGACIÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES UN ÓNCNXO POLíTICO-ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOM|A FUNCIONAL EN
ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122,
APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 12 FRACCIÓN III, 87 PÁRRAFO PRIMERO Y TERCERO,
104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1,2 PÁRRAFOS
PRTMERO YTERCERO,3, FRACCIÓN III,5, 1O FRACCIÓN I, 11 PÁRRAFOS PRIMERO Y
SEGUNDO 37, 38 Y 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL: 1 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 2, 3 FRACCIÓN
111,120,121,122 ÚITIUO PÁRRAFO, 122BIS FRACCIÓN I, INCISO C Y DEMÁS RELATIVOS
Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO'LA DELEGACIÓN'SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR EL C. RENÉ ANTONIO CRESPO D|AZ. QUIEN ACREDITA SU
PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. POR LA C. JEFA DELEGACIONAL. EL DíA OI DE
OCTUBRE DE 2015.

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 122, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 125
FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE OCTUBRE DE
2015. EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. I94 DE LA DÉCIMA OCTAVA
Épocn, LA c. JEFA DELEGACIONAL EN ÁIVNNO OBREGÓN, DELEGÓ EN EL DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y
CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU
CORRESPONDIENTE REGLAMENTO, SEA LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN ,

RESTRINIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓN DIRECTA, Yf
DEMÁS ACTOS JURÍDICOS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO O DENTRO DE CUALQUIEHI /

OTRA íI.IOOIE Y EN GENERAL TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS YI y'

REGULADOS EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRTTO FEDERAL, DENTRO DEL ÁMBITOY
DE SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
ADMIN ISTRATIVAS APLICABLES.

OUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO

CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL GOBIERNO DEL DISTR¡TO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POLíTICO ADM¡NTSTRATIVO
EN ALVARO OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "I A DELEGACIÓN'"
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR RENÉ ANTTTNIO CRESPO DíAZ, DIRECTOR GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN, Y POR LA OTRA I , PARTE A LA OUE EN LO SUCESIVO
SE LE DENOMINANÁ CON¡O "EL PROVEEDOR'. DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CI.AUSULAS:

t.-

t.1.-

4.2.-

t.3.-

EL APARTADO 'FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRA
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t.6.- EL pRESENTE coNTMTo sE FUNDAMENTA EN EL ARTícuLo 28 DE t-A LEY DE

ADeutstcloNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL, cuENTA coN l-A AUToRlzAclÓN DE

SUFTCIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN

DEL PRESENTE coNTRATO PARA ü REQUISICIÓN Y/O SOLICITUD DE SERVICIO' ÁNEN

SOLICITANTE, CLAVES Y COMPROMISOS LAS CUALES SE DETALLAN EN EL ANEXO

DOS DEL PRESENTE CONTRATO.

,.2.- euE pARA ToDo Lo RELAcIoNADo coN EL PRESENTE coNTRATo, SEÑALA coMo
DOMICILIO EL UBTCADO EN cALLE 10, SIN xt]n¡eno, ESQUINA AVENIDA cANARlo,
coLoNrA rólrecÁ, ééoGoposrAL'oriso, DELEGAcIóN Á¡-vnno oBREGóN, EN

ESTA CIUDAD DE MÉXICO, D¡STRITO FEDERAL

II.. DECLARA'EL PROVEEDOR'':

II.1.. QUE ES UNA PERSoNA FísIcA o MoRAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE

CONSTTTUTDA CONFoRME A LA LEGISLAcIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y

cUYoS DAToS DE IDENTIFICACóÑ, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN

SE MUESTRAN EN EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR'' DEL ANEXO UNO

DE ESTE CONTRATO.

I.2.- QUE LOS SOCTOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE

LA MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE

LABoRA AL SERVICIO DE AoUELI-A, ASí COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO

TIENEN LAZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON
pERSoNA ALGUNA ouE LABoRE EN LA ADMINISTRAOIÓN PÚBLlcA DEL DISTRITO

FEDERAL.

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE NO OCUPA EMPLEO,

GARGo o CoMISIÓN EN EL SERVICIo PÚBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO

PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON

APLTCABLES LOS ARTíCULOS 8 FRACCIONES XIII, XX Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE

RESPONSABTLIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERV¡DORES PUBLICOS Y 39

FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTR¡TO

FEDERAL.

II.4.- QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES,

RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, ASI COMO CON LA

ORGANIZACIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.
/

ff.s.- euE pARA EFEcros DE Lo sEñALADo EN EL ARTlcuLo 51 tJLTlMo PARRAF-O PE'+/
LEy DE PRESUPUESTO y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2O1O. *EUl 

I

PROVEEDOR', MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO(

EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO. L4

II.6.- QUE PARA ToDo Lo RELAcIoNADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO

DOMICILIO EL INDICADO EN EL ANEXO UNO, GENERALES DEL PROVEEDOR'

DECLARAN AMBAS PARTES:

QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL

DISTRITO FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES.
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I'1.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SEOSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA cer-eeRAñ EL pRESENTE coNTRATo.
III.3.- QUE MANIFTESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NOEXlsrE DoLo, LESIóN Nl MALA FE Y euE l-o cer-ÉdnnN DE AcuERDo coN su LIBREVOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVORDE "LA DELEGAGIóN', Los BIENEs Y/o sERvrcros cuyA oréCnrpCléñ, óÁñloAD y pREcro
UNITARIO SE REI-ACIONAN EN EL ANEXO DOS

EN cAso DE QUE Lo sollclrE "LA DELEGAGIóN', 'EL pRovEEDoR" sE oBLtcA A oroRGARINCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES YIO SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTEMODIFICACIONES AL CONTRATO V¡GENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LASMoDlFlcAcloNES No REBASEN EN su coNJUNTo EL 25yo (vEtNTtctNco pón cleruro) DELTorAL DEL vALoR MÁxlMo DEL coNTRA;ro, sE ENcüENTREN EN EL MrsMo EJERcrcroPRESUPUESTAL Y QUE EL PREclo Y DEMÁs bonorcióÑes oe Los BTENES y/o sERvrctossEA IGUAL AL INICIALMENTE PAcrADo, oealÉrloósr AJUSTAR LAs cARANThs DECUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.- "LA DELEGACIÓN'' PAGARÁ A "EL PROVEEDOR' POR CONCEPTO DEcoNTRAPREsrAclÓN DE LA ADQUlstctóN DE Lóé eriÑes y/o sERvrcros oBJETo DELPRESENTE CONTRATO EL MONTO TOTAL Y EN SU CASO LoS MoNToS MÁXtMoS o MíNIMoSQUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICÁDO" DEL ÁÑÉióóó-S.
TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FTJOS Y EL IMPORTEDE Los BIENES Y/o sERvlclos, MATERIA DEL PRESENTEóorurnnro sERÁ LteutDADo A'ELPRovEEDoR", DENTRO DE Los 20 DiAs HÁBtLEs posienlónEs A LA FEcHA DE AcEprAclóNDE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, us oÚe sE Et-ABoRAMt¡ oe MANERADESGLOSADAA NOMBRE DE:
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GOBIERNODEM
2LAA DE LA CONSTTTUCTó¡'.I Stu ¡túmeno

coL. oENTRO DE LA CTUDAD DE MÉX\CO (AREA
DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

de 14

?.-j9u,E1?93_4:jl!Trp4DES QUE sE ENCUENTRAN DEScRrrAs EN EL
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AMBAS PARTES CONVIENEN EN gUE PARA EL SUPUEST9 DE QUE SE REALICEN PAGOS EN

EXCESO A ,,EL pnóváeooR"; ÉSTE D;áLRÁ nrrNreOnn-n L-bS-neunNENTES' MÁS LOS

INTERESES 69RRE-SPÑDIENTES coí'¡?onn¡r A UNA TASA QUE SERÁ TGUAL A LA

ESTABLECIDA POR ü úiÑ INGRESOS PÁNN CT DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE

Fáónn-ocn EN EL PAGo DE cRÉDlros FlscALEs'

CUARTA.- "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO

DEL 
'RE.ENTE 

coNiRAio óer.¡rno DÉi pLAZo ESTABLE.TD' EN EL A'ARTAD. "ENTREGA

óelos úeNES o sERvlclos" DEL ANEXo Dos

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN'' TENDRÁ LA FACULTAD DE RECIBIR LOS

BIENES Y/O SERVióiÑ OE¡CTO DEL 

'RESENTE 

CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O

BODEGAS DE ALMACENAMIENTO DE "EL.PñOVEEOON"' OúiCÑ TEUONÁ LA OBLIGACIÓN DE

IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS

cARACTERÍSTICRS, cALIDAD, CONDIC]óÑES- ORIGINALES Y ASEGURAMIENTo' SIN QUE

TENGA DERECHO Á NCCUNN¡NN PNCO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO'

EN ESTE UUTINiIO CASO "EL PROVEEDOR" TENDRA LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA

ToTAL o pARctAL eÑ rn pec¡n Y LUGAR QUE "LA DELEGAcIÓN" LE INDIQUE'

QU|NTA..AMBASPARTESCoNVIENENENQUEUNAVEzQUEHAYANS|DoENTREGADoSLoS
BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATOÉi'tTNiüÁóÉÑóI.;UI OELEGACIÓN'" SE PODRÁN

REALIZAR PNUEENS Ot CNITONO N r-OS TrIiSTt¡bS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE

pOR .LA DELEGACTóN', DEBlDArtreHre'ÁóñeólrnOO POR l-A AUTORIDAD COMPETENTE' EL

COSTO DE LAS pRUEBAS SERÁ CUBIERTO POi "et PROVEEDOR" Y SE PRACTIcARÁN SOBRE

CADA LOTE ENT{CCNOO. LAS MUESiNNS NEOUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS i

SERÁN RE'UESTAS pOR "EL PROVET 
'6¡';, 

SrÑ COS'O nlCUt'lO PARA "LA DELEGAGIÓN"'

'LA DELEGACIÓN", PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS

RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE OCéPNEUON QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON I3S

CÁáÁóiiÁlslóÁsn LspEctFtcAcloNES rÉcNlcAS soLrclrADAS'

PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEÁN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA

ENTREGA DE LoS MISMOS, SE HARA UÑn córulpnnnclÓN FÍSICA CONTRA LAS MUESTRAS

eUE EN SU CASo SáU SbUCtrnoRS-pOriul OeteCAClÓN" Y PRESENTADAS POR "EL

pRovEEDOR' EN EL pRoc_Eso DE A;AUiéiCñÑ ilo senvlclo' LAS CUALES OBRARAN EN

poDER DE .LA oelÉé¡áÑ'; Ñcnso oe oue RESULTARE ALGUNA DIFERENoIA EN LAS

cARAcTERIslcns y ESPEclFlcAcloÑ;S recÑrcns soliCtrnons, No SE REcIBIRAN LOS

BtENEs y/o sERVtctoS A SATtSFAi¿;éru'oeü Ánen souclTANrE Y SERA Morlvo DE

ñlédéro¡¡bEññeseNrE coNrRAro' /
sExrA.- LA vtGENclA DEL PRESENTE coNrRAro sERA A PARTIR DE LA fFc¡t-DJ^:.u//
FORMALTZACION y HASTA EL 31 DE OiCreMene DEL 201s' CoNVINIEND-O^ll[9AS PARTES ENl r\

eUE ,,LA OeleCtClóN", 
'ODRÁ 

SIN RESPONSABILTDAD nLCUNn DAR POR TERMINADO COn)
ANTtctPAclÓN EL PRESENTE coNTRATo'

sÉplmA.- AMBAS PARTES coNVIENEN EN oyF-j:F-I-:R9YE^E::R"^s5#,i:JJ'::
iCéO#É"T','r]''üiIr-|zNCiOÑ OE LAS PATENTES, MARCAS' CERTIFICADOS DE

ñAñrÉñ^ñ rrtñtteTfllal n
i,iilT.,ó.O 6 *ÉLÁC'OÑÁOO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O

^FAr rrrñ^ rtnr\ rtE f1"\l'\^

i;¿Yü^L IÉ"ó;",i=NES OBJETO DEL P-CCSCHTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA

4de14
CAPS/201 5

RESPONSABILIDAD PóN éU USO A "LA DELEGACIÓN'.



..H1. r-f,g>-l. l¡!ñ.
I/ j'Rtt.\ t ¡ffiril.. :.. w n .. . Delegación Álvaro Obregón
f 
t W/ I. I l$s&ry Dirección Generar de Admin¡stración

(¡g¡@1. 
I 
"-M-:"" Dirección de Recursos MateriaresvServicios Generares

ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA INVITACION
RESTRINGIDA NACIONAL A CUANDO MENOS TRES
PROVEEDORES No. tRN/DRMYSG I C AA-04,, ¡ 1 s
FELIPE AVILA TORRES

OCTAVA.. "EL PROVEEDOR' NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES,CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS YRESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVTDADES OBJETO DE ESTE COñrnnro, StN LAAUTORIZACTON PREVIA Y POR ESCRITO DE'LA DELEGACION'.

NOVENA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOSDE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATo PoR EL TÉRMINo DE UNAño coNTADo A PARTTR DE LA ENTREGA TorAL DE Los MrsMos y poR cuALeurER orRARESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

DÉclMA.- QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMTDAD coN LASDISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, SE PACTA tá ".No APLlcAclóN' o 'APLlcActóN" Y ENTREGA DE LA cÁnnr'ri¡n oecuMPLlMlENTo A RAZÓN DE Lo ESTTPULADo EN EL ApARTADo "eÁmñi¡¡'óEGUMPL|M|ENTO" DEL AI|EXO TRES.

ASI MlsMo A cRlrERlo DE "LA DELEGAcIóN" sE EXtMtRÁ A "EL pRovEEDoR" DE LARESPECTIVA GARANTíA DE cuMPLtMtENTo EN EL cASo DE euE EsrA Aplteue, cunruoo "ELPRoVEEDoR" HUBIESE ENTREGADo A "L^A DELEGAG|óN" LoS BTENES y/o sERvtctosOBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE

EXPEDIENTE DEL PRESENTE CONTRATO. LA
Y CONSTANDO EN EL

POR ESCRITO DEL PROVEEDOR ASi
ENTREGA(S) SE REALIZARON DENTRO DEL

coMo LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S)
PERíODO ESTIPULADO EN ESTE PÁRRAFO.

DICHA EXENCIÓN QUEDARÁ slN EFEcro EN EL cAso DE coNTRATActoNES ABIERTAs,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE EMARCAN EN I-A CTEUSÚü
CUARTA PÁRRAFO SEGUNDo DEL pRESENTE tNsrRUMENTo, cuyA npr-lCnélóN y ENTREGA
DE LA GARANTíA DE cuMPLlMlENTo sE REALtzAnÁ oe coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEcIDo
EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

DÉCIMA PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,SALVO LoS cAsos coNTENIDoS EN EL ARTícULo 61 PENúLTIMo pÁR-RAFii'oe LA LEy DEADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO POONN_ SCñ
CONSIDERADO CAUSA DE RESCISTÓN, DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉclMA SEGUNDA.- "EL PRovEEDoR" sE coNsTrruyE coMo pATRóN DEL pERSoNAL euEOCUPE CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADoS A "I.A DELEGAcIÓrfi sennÉi t]Nrcó
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

CapitalSocial
C.PMX

Contrato de Adquisición y prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CAPSiI 5-1 1 I 064

de'14



.c.r/** ¡ 'IilfFr

t@ t I G@ Bi*Tffi:s:t{3iH¡ft1;x,::rt"ru c.s Genera,es
:l-^^^iiml, I D!LEGActól
t'6&;;'ñ-1. I Arvxo
\a1:# | osEcóx

ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA INVITACION

ñEéiÁ¡ñctDÁ NAcIoNAL A cuANDo MENos rRES
pñóvÉeoonES No. IRN/DRMYSG/cAA-041/15

FELIPE AVILA TORRES

EN EL CASO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA DE

pRESTActóN DEL MlSMo,. SE APLlcAnn óicnÁ pENA SIN ESTABLEcER UNA PRoRRoGA AL

MlsMo, sALVO QUE EL Ánen_ggr-p¡1nÑre IND¡QUE LO CONTRARIo. EL PRESTADOR DE

SERVtctoS eru esrlcÁéo No ESTAnn Éie¡lró o* pnoo cAUSADo PoR EL RErRAso EN LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

EN AMBOS CASOS SE LE COMUNICANÁ NU PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO

RESpEcnvo DE Dtc;; üRAÑiiÁ, Át oiÁ sroure¡re DE su FECHA LlMlrE' s' sE TGUALA o

SIJPERA LA APLICÁ.CñÑ OCt PONCEÑ;ÁJ{éCÑEÁOO COMO PENA CONVENCIONAL'LA

DELEGA)(óN', P}DRI nesCrvon .et éOÑinÁIO S'N N/iNGUNA RESPoNSA BILIDAD' MTSMA

SITUACIÓN AUE S;,iE ii-ró-N¡'TÁ,áÁÁt PNOVCCOOR POR ESCR''O AL SIGIJIENTE DIA DE SU

RESC'STóN.

DÉcfMA cuARrA.- EL (LAs) AREA,fj| so.u-cg4y!E1f i|.:F3A(N) LA(sl 1E9l-oisABLE(s) 
DE

supERvrsAn v venrncÁn *ffino, zñTló-mvnuce óe LA(s) ENTREGA(') DE Los

BtENEs Yro sERvlcloé rr¡nrEnA DEL páÉbeÑre coNrRAro' -o,^1tJ^nf*?t'ii5RY{:'3i
35$F3.1íBi5 ü'S' H;^il$=^83 V 

=ob'c¡ r 
^ro 

s c o n n e s p o ño r e ¡¡ r Es A LA P R ESrAc | ó N

ió CÑTNCGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS'

SI 'LA DELEGAGIÓN' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O

lNcuMpLlMlENTO er.l r-ns oBLlcActoNes cór.¡lnnlDAs EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR

PARTE DE *EL pRoVEEDoR', DICHA lnneóÚnnlDAD SE LE HARA DEL coNoctMlENTo PoR

ESCRlro A FtN DE QUE 
'ROCEDA 

A SUá-SnÑÁn LAS IRREGULARIDADES; ESTO NO LIBERA A

.EL pROVEEDOR",^óE' üS Oe¡-lCnClOHeb CONTRAIDAS POR l-A ENTREGA DE LOS

PRODUCTOS OC N¡NN CNTIONO O r{O NPECÁDOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE

ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANC¡A Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL

PRESENTE COHTNNiO POR PARTE OCtrEI PROVEEDOR" FACULTA EXPRESAMENTE A "LA

DELEGAcIóN,, pnnn DARLO POR neS-CiÑolOO Y APLICAR LAS PENAS OUE POR

INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉCIMA SEXTA.- LAS PARTES ACEPTAN QUE Sl "LA DELEGACIÓN"' CONSIDERA QUE "EL

pROVEEDOR,, HA INCURRIDO en nr-éUlun DE LAS CAUSAS DE ReSClStÓru QUE SE

coNSIGNAN EN ESrE DocuMENro, póónn óecnernn LA RES_919!_Ó-\.?E-1 MlsMo QUE

OeERARÁ DE PLENO DERECHO Slru nespÑSABILIDAD PARA'LA DELEGACIÓN"' //t
,,LA DELEGACIÓN', RESCINDIRÁ EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS OUÚ4 \

CoNTINUACIÓNSESEÑALAN: 
/¡!r¡v 

{n/
1. St ,,EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVlClos\)ü

DENTR. DEL pLAzO Señnr-n-Ob- DE ACUERDO A LA CLAUSULA cUARTA DEL

PRESENTE CONTRATO Y NI- NPÁNTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL

ANEXO DOS

DE CONFORMIDAD CON LA CLAÚSULA PRIMERA, Sl "EL PROVEEDOR' NO CUMPLE

CON LA CANTIDAD e-SinemCtDA, CALIDAD, CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFTCACIONES

coNStcNADAS EN Éi ÁÑeio Do's Y/o r-nd rrcHns TÉcNICAS ANEXo AL PRESENTE

CONTRATO.
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4. SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIALLOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE coNTRATo, coN excepCloÑ óÉ.1ó;cAsos PREVlsros EN EL nRrículo ot peruúlrrrr¡o 'pÁRRAFii-óe u LEy DEADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLEEL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LASoBLlcAcloNEs FISCALES pREVtsrAS poR el nRrículo sr úr-lrr¡ó pÁRRAFo oe-üLEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUELESIoNE Los INTERESES DE ,,LA DELEGAcIóN".

oÉclull sÉpr¡uR.- AMBAS PARTES coNVtENEN euE LA TERMtNActótt RrulclpADA DELPRESENTE coNTRATo, LA susPEl.lstóru TEMpoRAL o DEFtNllvA DEL MtsMo, yA sEA DEg.olvtuN AcuERDo, PoR cASo FoRrurro o FUERzA n¡nvon, sÉRÁ sÑ'ñÉé'po¡rsnetLtDAD
ALGUNA PARA "LA DELEGncIón".

oÉclltl ocrAVA.- AMBAS pARTES coNVTENEN EN euE Los ANEXos DE ESTEINSTRUMENTO,. DEBIDAMENTE RUERICNOOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTEcoNTRATo, nsí con¿o AQUELLos DocuMENTos oe cÁnÁcren LEGAL euE tNVoLUcREN DEMANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

oÉclml NovENA.- AMBAs pARTES coNVTENEN EN euE oroRcAN su coNsENTrMrENTo AEFEcro DE QUE TODA LA lNFoRMnclóru GoNTENTDA EN EL pRESENTE coNTRATo y susANEXOS' sEA DE NATURALEzn púaucn, y sEA DTvuLGADA EN EL poRTAL DE TNTERNET DE"LA DELEGRc¡óru" DE coNFoRMtDAD cbru el nnrióúLo i¿, rmócp¡¡ ;ixülioe LA LEy DETRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFonn¡ncIÓIl pÚeLIcR DEL DISTRITo FEDERAL, coNexclustÓ¡l DE AQUELLA ENTREGADA DE FoRMA EXpRESA, poR EScRtro y DE FoRMA
ANTICIPADA A LA cELEBnnclÓru DE ESTE INsTRUMENTo coN cAnÁcren oe coruploENctAl
O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

VIGESIMA.. LOS DATOS PERSONALES REcABAoos sTnÁN PRoTEGIDoS, INcoRPoRADoS YTRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTASPARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LODISPUESTO EN Los RRricul-os 14 Bts, 14 TER, 14 euATER, r¿ our¡louies, i¿ srxes y r+SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SEurtuznnÁN, coNFoRME A LA NoRMATTvTDAD vrcENTE, y póónnñ sen'innñsnrlDos ENcASo DE REQUERIM|ENTOS oFtctALES, REALtzADos poR óncnruos JunlsotcctoNAlEs uóncaruos DE coNTRoL DE LA nolr¡rusrnnóróñ püslrcn, coN LA FTNALTDAD DE
COADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDIToRIAS, ADEMÁs oe oTRAS TRANSMISIoNES
PREVISTAS EN ESrA LEY. SE LE INFoRMA QUE SUS DAroS trlo pooRÁN SER o,rui,übté';lÑ /su coNSENTlMtENro EXeRESo, sALVo LAS EXcEpcloNES pREVtsrAS EN LA lei. - - - - - /l ,fit
5hE="?:3-:lR',:l-i:'t^LTK,3---?1.tP: 3=5,sq$f,E^? F^s rlllFilro-yg 9l1st9- D!\2, VGcroR GENERAL DE ADMlNlsrRnctóN Y EL DoMrctlto DoNDE poonn e¡encen losREcHos DE AccESo, necrtrlcnclót¡, cnucetRcló¡r u oposlcié¡¡, tsa coMo LARevocnclÓN DEL CONSENTIMIENTo Es EL uBtcADo EN cALLE 10, stN ruürurn-o,'iol-.
TOLTECA, c.P. 01150 DELEGncIót¡ Át-vnno oenecóN, EN ESTA bluono-óe 

-n¡Éxlco,

CoRRESPoNDIENTE A LA oFtctNA DE rNFoRMActór.¡ pÚdr-lcn of Ésre Onénr..ló póiíióó
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ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA INVITACION
'CEéiñiNcron 

NAcIoNAL A cuANDo MENos rREs
b-ñóüEeoonES No. IRN/DRMYSG/cAA-041 /1 5

FELIPE AVILATORRES

EL INTERESADO PODRA DIRIGIRSE AL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

DEL DtsrRtro FEDEñÁL;óoÑóE 1q"l9Fo;Je-sonin-soBRE 
Los DERE.H.S QUE rurELA LA

LEy DE pROTECctoN DE DATOS- PERSOÑÁr-eS pnnn EL DISTRITO FEDERAL O AL TELEFONO:

5636-4636; coRREo 
-Eieórnór.¡ño: 'áat"L¡ei"onalesO¡ntoJi'oio'm* O EN LA PAGINA

www.infodf.orq.mx.

uGÉSIMA PRIMERA.. PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN,

cuMpLrMrENTo y e¡e'cucroñ DE LAs oslréncroNEs DERtvADAs DEL PRESENTE coNTRATo'

AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA ¡UNISOíCóIóT'¡ óE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DEL

DISTRITO FEDERAL, nerlÚNCnNDO A cüÁlOuren FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMlClLlo

PNESCruTE O FUTURO LES CORRESPONDA'

LASPARTESMANIF|ESTANQUEENTERADASDELcoNTEN|Do,EFECToSYFUERZALEGAL
DEL pRESENTE coNTRATo, Lo FIRMÁN|.eÑ cunrno TANToS DE ooNFoRMIDAD EN EL

D¡STRIT9 FEDERAL Á'r-O-s OúlNcE {1s) DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 201s'
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..EL PROVEEDOR''

tl

'TETRESENTANTE 
LEGAL

POR "LA DELEGACIÓN''

PERIO DUARTE
DE ADQUISICIONES

Página 8 de 14
CAPS/201 5

ARRENDAM¡ENTOS
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ARTTCULOS 27 tNCtSO C, 52 Y 54
FRACCION IV DE LA LEY DE

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL
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ANEXO UNO

DOCUMENTO PROBATORTO: i

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

R.F.C.:

REPRESENTANTE LEGAL:

. Y TIPO DE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD:

FELIPE A^IlIJ4 IORRES

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE OTRA EQUIPO
ELECTRA!,,ilttr) Y DE EQIJIPO DE ?r.;:OtS!óN

63 55 88 80 t-

NO API.ICA

t
F

PERSONA FISICA

DOMICILIO FISCAL:

DOCUMENTO PROBATORIO:
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2,000,000.00

2,A00,004.00

DEL¡GA<ló¡
ALVNO

OEREGóil

ANEXO DOS

PZA 162.00 46,980.00
4

PALA CARBONERA CON MANGO DE

31" CON PUÑO TIPO'Y OFFSET
TRUPER 290

335 PZA r92.50 64,487.50

^

PALq ESCARRAMAN CON MANGO

OE29 %" CON PUÑO TIPO "Y" TRUPER

TRUPER 78 PZA 142.50
6

PALA CUADRADA CON MANGO DE

29%" CON PUÑO "Y'OFFSET
11,115.00 I

TRUPER 55 PZA 89.50
8 LIMA PLANA MUZA DE 12"

4,922.Í'.

52 PZA 72.00 3,744.00
I LIMA PLANA BASTARDA DE 10" TRUPER

10 LIMA PLANA MUZA DE 10" TRUPER 57 PZA 57.50 3,277.5(

'12 LTMATON 5132" X8" TRUPER 505 PZA 22.00 11,1r0.00

TRUPER 55 P7A 240.00 13,200.00
14 TUBO BASTIDOR PARA CARRETILLA

TRUPER

TRUPER

2 PZA 3,465.00 6,930.001
15 JUEGO DE DADOS DE 135 PZAS.

67 PZA 495.00 33,165.00
16

LLANTA COMPLETA CON
A(1EtrSORIOS PARA CARRETILLA

1 PZA 842.00 842.O0
18

GATO DE HIDRAULICO DE PATIN DE
2 TONFLADAS REFORZADO

TRUPER

TRUFER c JGO 279.00 1,674.00r BFRAITfrS|"oT¡"'^?,'üJóSbiY'
PZAS.)

/22 BARRA PARA MOTOSIERRA STHIL
DE 25"

STHIL 14 PZA I ,317.00 ,rl,or".oo

.r/ Página 14,áe 14
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de 14

42,840.00

3,334.00

1,969.00

BARRA PARA MOTOSIERRA STHIL
DE 28'

BARRA PARA MOTOSIERRA STHIL
DE 20"

BARRA PARA MOTOSIERRA STHIL
DE 16"

BARRA PARA MOTOSIERRA STHIL
DE 12"

CADENA PARA MOTOSIERRA
ROLLO DE 1640 ESLABONES PMN
PASO DE 3/8"

SERROTE DE PODA MANGO
TUBULAR TRIPLE FILO COD. 18173

TIJERAS PARA PODA A DOS MANOS
DE22" MANGO DE MADERA EN
COLOR ROJO CON TUERCA TIPO
MARIPOSA ASTRIADA

LLAVE STILSON INDUSTRIAL DE 36"

CABEZAL PORTA-HILO PARA
DESMALEZADORA STIHL 4O-2

1 ,1 61 .00ODOMETRO CON FRENO. RUEDA
DE 12"

GRIFA DE DOS BOCAS 518-314

PIEDRA PARA ESMERIL DE BANCO
DE 6" X %" X%"

33,150.00

MANGUERA REFORAZADA DE 1'3
CAPAS ESPESOR DE ALTA
PRESION DE 12OO LB/P2 CON
CONEXIONES EN BRONCE TRAMO
CON 50 MTS
MANGUERA REFORAZAD A DE %" 3
CAPAS ESPESOR DE ALTA
PRESION DE 12OO LB/CM2 CON
CONEXIONES EN BRONCE TRAMO
CON 50 MTS

3,519.00CHIFLON TIPO ESPIGA DE 1 Y2" DE
BRONCE

CHIFLON TIPO ESPIGA DE 2'DE
BRONCE

BANDAS EL
TIGRE

ARNES DE CINTURA TIPO
ALPINISTA CON PERNERAS DE
PROTECCION Y ARILLOS PARA
COLGAR HERRAMIENTA TALLA CH

Página
cAPS/2015
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BIELDO PAJERO DE 5 DIENTES
FORJADO EN UNA PIEZA DE 9'Y
MANGO DE 54'

BIELDO JARDINERO DE 4 DIENTES
FORJADO EN UNA PIEZA DE 9'Y
MANGO TIPO'Y PIÑO OFF SET

PROTECTORES FACIALES DE
POLICARBONATO

ESMERIL DE BANCO DE %'
CABALLO PARA PIEDRADE6" X%"

GRASA GRAFITADA EN
PRESENTACION DE 9OO GRAMOS

CADENA DE ACERO ESLABON DE
3/8'BOTE DE 50 KGS

AZADONES LANE CON MANGO DE
FRESNO 54"

138,046.16

51,912.00

5,600.00

MAS EL 16%DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO I

07 DE DICIEMBRE DEL 2015

eL¡¡eCEU GENÉRAL DE "LA DELEGACIÓN", UBICADO EN ESCUADRON 201

S/N, COt. CR/STO REY, A UN COSTADO DEL GIMNASIO MODULAR G.3 EN UN
HORARIO DE 9:00 A 14:00 HRS
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ANEXO TRES

,¡ 
..1

f., i/

EN cAso DE No PRESEfvfAR TA GARANTÍA DE CIJMPLIMIENTO DEL CONTMTO EN TIEMPO Y FORMA, EL
PRovEEDoR PERDERA A FAvoR DE LA coNvOCANTE A GARANTÍA CORRESPONDIENTE A LA SERIEDAD DE

LA PRIPUEITA EcoNÓMIcA, DE AzUERDO AL ARTICULO 59, PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE

ADeuls/c/oruEs IARA EL D¡srRtro FEDERAL. LA GARANTíI or cun¡lpLtMtENTo DEL coNTRATo sE
oEVoLVERA o cANcELAnÁ uuI VÉz TRANSGURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES

ADQUIRTDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo DE ApLtcActón oe LR GARANTíA DE cuMpLtMtENTo, "EL PRovEEDoR" DEBERA GARANTIZAR

MEDIANTE:

A) cHEeuE cERTlFlcADo poR UNA lNslructóN BANcARIA LEGALMENTE AUTORIZADA PoR EL

GOBIERNO MEXICANO PARATAL EFECTO.

B) póL¡zA DE FtANzA EXPEDIDA poR UNA tNSTrTUctóN LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL GoBIERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

cuALeutER MEDto ulLtzADo coMo cARANTíA DE cuMPLtMtENTo DEBERA EXPED¡RSE A FAVOR DE LA

SECRETARÍA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL POR EL 15% (QUINCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL

DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE

LAS OBLIGACIONES CONTMÍORS Eru EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL cAso DE oprAR poR LA opctóN B), EN LA REDAccróN DE l-A FlANzA, INDEPENDIENTEMENTE DE l-AS

DEMAS ESTIPUI.ACIoNES QUE CoNTENGA, sE DEBERAN TRANSCRIBIR I-AS SIGUIENTES:

A.I. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTMTO.

A.2. QUE EN cASo DE QUE sEA PRoRRoGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERMINACIÓN DEL

OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMÁNCAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANG]A CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. -LA tNsnruclóN AFIANZADoRA oroRGA su coNsENTtMlENTo EN Lo REFERENTE AL ARTícuLo
I19 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCTONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocED¡MtENTo DE EJEcuc¡óN EsrABLEctDo EN Los ARTicuLos 93, 94, 95, 95 Bls, ll8 Y 128 DE

LA LEY DE ¡NSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR",

A.4. "LA PRESENTE GARANT¡A PARA EL cUMPLIMIENTO DEL CONTRATO TENDRA MGENCIA DURANTE

LA suBsrANclActóN DE ToDos Los REcuRSos LEGALES o Julc¡os QUE sE INTEBPoNGAN HAsrA
euE sE olcrÉ'ngsoúcróu berrn¡TrvA poR AUToRIDAD coMpETENTE, Y sóLo PoDRÁ sER
GANGELADA MEDIANTE ESCRITO EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y
sERVIcIos GENERALES DE LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGóN, SIEMPRE Y CUANDO "EL
PRovEEDoR'' HAYA GUMPLIDO CON LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO".

APLICA MoNTo DE LA GARANTí¡ (rs% oel vALoR TorAL DEL coNTRATo slN lvA)

s, x $ 129,237.53 (CIENTO VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS
TREINTA Y SIETE PESOS 53/lo0 M.N.)wO

HUMCRO DE FIANZA / CHEQUE: m
/ AFTANZADoRA/ BANCo: BAL{D }ErcATIt Tff. ITRIE. S.A.

cAPrüRrsrd.
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